
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0014554/2019 
CORDOBA, 

01 JUN 209 
VISTO: 

Lo solicitado por la Sra. Marisa Peiretti, en carácter de Apoderada 
de la Sra. María Cecilia Peiretti, en el sentido de que se prorrogue en forma 
excepcional , el pago con el 100 % de haberes correspondiente a la licencia por 
enfermedad de largo tratamiento de la citada agente, desde el 04 de abril y 
hasta la fecha en que se otorgue su jubilación 

Los certificados expedidos por el; Centro Nacional de 
Reconocimientos Médicos que corren a fs. 29 y  35 del Exp-Unc: 00398311/20117,- 039831/2017; 

CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: 
Que el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos encuadró la 

licencia de que se trata en lo dispuesto por el Art. 93 del Decreto 366/06 
(Enfermedad de largo tratamiento); 

Los informes emitidos por el Dpto. Personal - Área Recursos 
Humanos, Personal y Haberes y por la Dirección de Control de Licencias y 
Asistencia de la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 14 y 16, respecto a los 
días acumulados por la Sra. Peiretti con cargo al mencionado artículo; 

A que por Resolución Decana¡ N° 797/19, se justificó con el 50 % 
de haberes sus inasistencias desde el 04-04-2019 hasta el 23-05-2019- 

Lo acordado por la comisión paritaria del sector nodocente, 
respecto a lo solicitado, fs 18, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 11.- Dejar sin efecto la Resolución Decana¡ N° 797/2019 por la 
cual se justificaba con e! 50% de haberes las inasistencias incurridas por la 
Sra. María Cecilia PEIRETTI (Legajo 25.008), agente categoría 3 de¡ 
Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, a partir del 04-04-2019 y hasta 
el 23-05-2019, todo con cargo al Art. 93 b) del Decreto 366/06 (Enfermedad de 
Largo tratamiento). 

Artículo 2°.- Justificar con el 100% de haberes las inasistencias 
incurridas por la Sra. María Cecilia PEIRETTI (Legajo 25.008), agente 
categoría 3 del Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, a partir del 04-
04-2019 y hasta el 22-07-2019, todo con cargo al Art. 93 a) del Decreto 366/06 
(Enfermedad de Largo tratamiento) y a lo acordado por la comisión paritaria del 
Sector Nodocente.- 
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Artículo 3°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

RESOLUCION N°: 	1016 CM.sam  


